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EXPEDIENTE: DEFID2025-INT-0642799          CLAVE: 6DADA9

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 7 de julio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00159-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LAS IIEE DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA UGEL 06

Presente.-

Asunto: CARTILLAS CON ORIENTACIONES ESPECÍFICAS PARA LA
PRUEBA ÚNICA DE LA ETAPA IE DE LA XXI OLIMPIADA NACIONAL
ESCOLAR DE MATEMÁTICA ACEROS AREQUIPA 2025.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00055-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en atención
a los documentos de la referencia remitir la Cartilla con las Orientaciones Específicas
para el desarrollo de la prueba única de la etapa IE de la XXI Olimpiada Nacional
Escolar de Matemática Aceros Arequipa 2025.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

Firmado digitalmente
Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

 UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°06-LA MOLINA

CRDLCB/DIR.UGEL06
LIAC/J.AGEBRE
PRHC/E.EBR DE LA CRUZ BARTOLO

Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

En señal de conformidad

2025/07/07 15:46:37

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DEFID2025-INT-0642799          CLAVE: 956156

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_12/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 27 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00055-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID

Señores
DIRECTORES/GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Presente. -

Asunto: SE REMITE CARTILLAS CON ORIENTACIONES ESPECÍFICAS
PARA LA PRUEBA ÚNICA DE LA ETAPA IE DE LA XXI
OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR DE MATEMÁTICA ACEROS
AREQUIPA 2025

Referencia:       a) Resolución Ministerial N° 556-2025-MINEDU

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual se aprueba la norma técnica denominada “Norma Técnica para el Año
Escolar en las instituciones y programas educativos públicos y privados de la
Educación Básica para el año 2025", que establece en su numeral 6.2.1.3. que
corresponde al equipo directivo de la IE “identificar los concursos, iniciativas
pedagógicas, estrategias u otras actividades de similar naturaleza en las que el
servicio educativo prevea participar y programar las acciones necesarias, de acuerdo
con los lineamientos específicos evitando la suspensión de clases, promoviendo la
inclusión educativa”

En tal sentido, agradeceré difundir la cartilla adjunta “Orientaciones específicas para la
prueba única de la XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática Aceros Arequipa
2025” que el equipo de Concursos Educativos ha elaborado con el fin de brindar
orientaciones para su ejecución y seguimiento; así como efectuar las respectivas
acciones de coordinación y previsión en sus jurisdicciones para garantizar el desarrollo
de la etapa en mención. Cabe indicar que dicha cartilla estará alojada en la Web de
Concursos Educativos para su consulta y descarga.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado Digitalmente
ÓSCAR FERNÁNDEZ CÁCERES

Director de la Dirección de Educación Física y Deporte

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE de la                        
XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática Aceros Arequipa 2025

Mediante Resolución Ministerial N°180-2004-ED, modificada por Resolución 
Ministerial N°0178-2005-ED, se institucionaliza la Olimpiada Nacional Escolar de 
Matemática (ONEM), evento académico en el que participan los estudiantes del 
nivel secundario de la Educación Básica Regular del país, con la finalidad de resolver 
problemas utilizando sólidos conceptos y relaciones matemáticas, poniendo 
especial énfasis en el uso creativo de ellos, así como propiciar el surgimiento de 
jóvenes talentosos a través de la sana competencia, el compañerismo y la amistad 
entre los estudiantes.

Objetivo
Establecer las pautas para el desarrollo de la etapa institución educativa 
(IE) de la XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática – Aceros 
Arequipa (ONEM AA) 2025, conforme la RVM N° 051-2025 MINEDU, que 
en su artículo primero aprueba las bases generales y específicas de los 
concursos educativos y en su anexo C Contiene las bases especificas de la 
XXI Olimpiada Nacional escolar de Matemática Aceros Arequipa.

Alcance
•	 Ministerio de Educación.

•	 Dirección y/o Gerencia Regional de Educación y Unidad de Gestión 
Educativa Local.

Base normativa
•	 Resolución Ministerial N° 0180-2004-ED, que instituye la Olimpiada 

Nacional Escolar de Matemática

•	 Resolución Ministerial N° 667-2018-MINEDU, que aprueba la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones para las instituciones educativas 
públicas del nivel secundario de la Educación Básica Regular que brindan 
formación técnica”.

•	 Resolución Ministerial N° 556-2024-MINEDU, que aprueba la Norma 
Técnica denominada “Norma Técnica para el Año Escolar en las 
instituciones y programas educativos públicos y privados de la 
Educación Básica para el año 2025”. 

I

II

III
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Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE de la                        
XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática Aceros Arequipa 2025

•	 Resolución Viceministerial N° 051-2025-MINEDU que aprobó las bases 
Generales y Específicas de los Concursos Educativos 2025, que contienen 
las pautas para la organización y desarrollo de la XXI Olimpiada Nacional 
Escolar de Matemática Aceros Arequipa; las mismas que, como anexo, 
forman parte integrante de la presente Resolución.

Orientaciones para el desarrollo de la 
etapa IE de la XXI ONEM 2025
Las instituciones educativas, en adelante Comisión Organizadora, es 
responsable de realizar las gestiones que considere necesarias para garantizar 
el desarrollo de la etapa IE de la XXI ONEM AA 2025 en su jurisdicción.

1.	 Cada Comisión Organizadora es responsable de coordinar y ejecutar 
la prueba de acuerdo a lo indicado en las presentes orientaciones 
específicas, debiendo considerar que las pruebas se tomarán en 
simultáneo a nivel nacional, según el siguiente cronograma:

Nivel Día Hora

Nivel 1, 2 y 3 10 de julio
de 2025

(turno mañana)
9:00 am a 11:00 am

(turno tarde)
2:00 pm a 4:00 pm

IV
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Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE de la                        
XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática Aceros Arequipa 2025

2.	La Comisión Organizadora de la etapa IE elegirá las aulas de la institución 
que ofrezcan las mejores condiciones para el desarrollo de la prueba, 
teniendo en cuenta el número de estudiantes que rendirán la prueba. 

3.	La Comisión Organizadora Nacional remitirá las pruebas y el formato 
de hoja de respuestas para cada nivel a la Comisión Organizadora 
de la etapa UGEL (Especialista UGEL designado), mediante correo 
electrónico el lunes 07 de julio de 2025; quien a su vez remitirá la 
información a la Comisión Organizadora de la IE de su jurisdicción, para 
la aplicación respectiva de la prueba única, según la fecha establecida.

4.	Queda bajo responsabilidad de la Comisión Organizadora de la UGEL 
y la institución educativa mantener bajo custodia las pruebas de cada 
nivel, con la finalidad de que no se filtren o sean divulgadas antes de 
su aplicación.

5.	La Comisión Organizadora Nacional remitirá las respuestas (claves) de 
las pruebas de los tres niveles por correo electrónico a la Comisión 
Organizadora de la UGEL, al finalizar la toma de pruebas de los tres 
niveles en los dos turnos.

6.	Cada Comisión Organizadora de la IE tomará las medidas de apoyo 
que requiera, para garantizar la transparencia durante la ejecución de 
dicha etapa; de considerarlo, podrán conformar un equipo de veedores, 
mediante un acta, quienes refrendarán los resultados de las pruebas.

7.	La Comisión Organizadora de la etapa IE tiene la potestad de anular 
la participación de aquellos estudiantes, donde se evidencie, que no 
hayan resuelto las pruebas por sí mismos o que hayan cometido plagio.

8.	La Comisión Organizadora de la etapa IE es responsable de publicar la 
relación de los cuatro (4) estudiantes que obtengan el mayor puntaje 
por cada nivel. 

9.	La IE deberá acreditar la participación de los ganadores y garantizará 
el registro de sus estudiantes en el SICE.

A continuación, se detallan aspectos importantes a considerar en 
esta etapa:

•	 El monitoreo y/o supervisión durante el desarrollo de la toma de 
prueba en cada nivel lo realizará el personal de apoyo que determine 
la Comisión Organizadora de la IE, con la finalidad de garantizar su 
óptima ejecución.
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Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE de la                        
XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática Aceros Arequipa 2025

•	 La Comisión Organizadora deberá controlar la asistencia de los 
participantes, antes de iniciar la toma de la prueba, verificando el 
DNI para el caso de los participantes de nacionalidad peruana, los 
participantes de otra nacionalidad deben exhibir Pasaporte, Carné 
de Extranjería original, Carné de Permiso Temporal de Permanencia, 
Carné de Solicitante de Refugio, Cédula de Identidad del país de 
origen o cualquier otro documento que expida el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

•	 Los estudiantes ingresarán a rendir la prueba portando los documentos 
antes citados, y con lápiz, lapicero, borrador y regla. No se permitirá el 
uso de calculadoras ni celulares. 

•	 La Comisión Organizadora de la IE realizará la impresión de las pruebas 
y el formato de hoja de respuestas, de acuerdo con el número de 
estudiantes participantes en cada nivel.

•	 Las pruebas y el formato de hoja de respuestas serán entregadas a los 
participantes cinco (5) minutos antes de iniciar la toma de la prueba 
en cada nivel y será resuelta exclusivamente por cada estudiante.

•	 Al concluir la prueba, cada participante entregará el formato de 
hoja de respuestas debidamente llenado (con lapicero). En esta 
hoja, el representante de la comisión organizadora, quien supervisa 
la evaluación, deberá escribir la hora en que recibe la prueba 
(precisando hora, minutos y segundos), dato que será utilizado sólo 
en caso de empate.

•	 Los encargados de cuidar el desarrollo de la prueba se abstendrán de 
absolver consultas respecto a los contenidos.

•	 Durante la toma de la prueba, los participantes NO podrán:

	- Utilizar celulares u otros dispositivos para comunicarse con otras 
personas.

	- Hacer consultas acerca de los enunciados de los problemas 
matemáticos.

	- Dirigirse a los servicios higiénicos, por lo que los participantes 
deben tomar las precauciones correspondientes.

La Comisión Organizadora Nacional.
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Orientaciones específicas para la prueba única de la etapa IE de la                        
XXI Olimpiada Nacional Escolar de Matemática Aceros Arequipa 2025


